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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00567 00 

ASUNTO INCORPORA DESPACHO COMISORIO DEBIDAMENTE 

AUXILIADO. ACCEDE PARCIALMENTE A LO SOLICITADO. 

ORDENA OFICIAR.   

 

Incorpórese al expediente el Despacho comisorio Nº 07 de febrero 3 de 2020 

(archivo 62, folios 235 a 238), proveniente del Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal 

de Medellín para el conocimiento exclusivo de Despachos Comisorios, en atención a la 

Diligencia de Secuestro que llevará a cabo el 17 de marzo de 2021 según Acta de la 

diligencia que se adjunta (folios 239 a 240), allegado vía correo electrónico el pasado 

12 de abril de la anualidad, debidamente auxiliado. Lo anterior, conforme a lo 

normado en el artículo 40 C.G.P. 

 

Conforme lo anterior, y según la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

ejecutante (folios 199 a 200), en cuanto a requerir al actual administrador en calidad 

de secuestre del establecimiento de comercio para rendir cuentas de su gestión, debe 

advertir esta judicatura que dicha petición se torna procedente, pero se aclara que 

para el caso concreto se debe requerir al Secuestre Dr. Andrés Bernardo Álvarez 

Arboleda pues como se indicó en el Acta de la diligencia de secuestro: (…) ”El aquí 

entrerante: sr. IVÁN DARIO FRANCO CARDENAS continuará administrando el 

establecimiento de comercio en calidad de secuestre, debiendo rendir cuentas 

periódicas de su gestión ante el Juzgado comitente conforme lo establecido en el 

artículo 595, numeral 8° del C.G.P.” (…), por lo cual se entiende que la labor del 

administrador esta encaminada a trabajar de manera concomitante con el Secuestre 

auxiliar de la justicia, y será a este a quien se le deba solicitar rendir cuentas de su 

gestión.  También se pone de presente que no existe ninguna prohibición para que 

sea el administrador del establecimiento quien continúe con la administración del 

mismo, por cuanto se le pusieron de presente las advertencias de ley, además deberá 

rendir cuentas de su gestión, como lo señaló el juzgado comisionado, al igual que el 

auxiliar de la justicia.  
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Ahora bien, en cuanto a la solicitud concerniente al cambio de secuestre, se debe 

precisar que la misma se torna improcedente, pues el actual secuestre no ha 

incumplido con ninguna de sus funciones u obligaciones, y hasta la fecha se presume 

que ha actuado conforme lo estipulado en el artículo 52 del C.G.P., y por lo tanto no 

se justificaría bajo ningún presupuesto su relevo.  

 

Finalmente, y según lo dicho en precedencia se requiere al dr. Andrés Bernardo 

Álvarez Arboleda en calidad de secuestre para que rinda cuentas de la gestión 

realizada a la fecha en lo que tiene que ver con el establecimiento de comercio 

ubicado en la Carreara 43 A N° 11 B – 145 de la ciudad de Medellín, distinguido con 

matricula mercantil N° 21-277717. Ofíciese en tal sentido.   

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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